
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:     EJECUTIVO  

          (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:     110014003016 2021 00064 00 
Demandante:   BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
Demandado:    LUIS ALFONSO RAYO PUCHES. 

 
Atendiendo los informes secretariales que anteceden,1 se dispone: 
 
ORDENAR a la secretaria notificar en legal forma el auto del 19 de enero de 
2021,2  toda vez, que el mismo fue notificado en su oportunidad de manera 
errada dentro del proceso 110014003016202100063-00.  
 
CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

             

 
1 Dto pdf 8 y 11 exp dig. 
2 Dto pdf 6 Ibídem. 
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